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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS DIECISIETE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA LEY NÚMERO 875 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE; Y ARTÍCULO 391 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE: 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR EDUARDO LAEL MANZANO OLANO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/907/2017/II OPLE 
CATORCE DE JULIO 

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

2 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/894/2017/II 
PODER LEGISLATIVO 

CATORCE DE JULIO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

3 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/868/2017/III 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

4 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/893/2017/I 
PODER LEGISLATIVO 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
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SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

5 EXPEDIENTE IVAI-
REV/910/2017/III 

AYUNTAMIENTO DE TUXPAN 
CATORCE DE JULIO  

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

6 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/960/2017/I 
SEFIPLAN 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

7 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/888/2017/I 
FGE 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

8 EXPEDIENTE IVAI-
REV/993/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE 
CALCAHUALCO 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

9 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/969/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

10 IVAI-REV/1221/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE JULIO  

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los 
requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto 
obligado y aquellas que sean 
contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este 
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proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

11 IVAI-REV/1194/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los 
requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto 
obligado y aquellas que sean 
contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

12 IVAI-REV/1216/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE JULIO  

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los 
requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto 
obligado y aquellas que sean 
contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

13 IVAI-REV/1208/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE JULIO  

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los 
requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto 
obligado y aquellas que sean 
contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

14 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1062/2017/II 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
CATORCE DE JULIO  

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, hasta por veinte días, 
atendiendo a lo establecido en el 
artículo 192, párrafo primero de la ley 
de la materia. 

15 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1060/2017/III 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
CATORCE DE JULIO  

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, hasta por veinte días, 
atendiendo a lo establecido en el 
artículo 192, párrafo primero de la ley 
de la materia. 
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16 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1435/2016/II 

AYUNTAMIENTO DE ÚRSULO 
GALVÁN 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

17 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1264/2016/II 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 
 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR CARLOS ENRIQUE ARGUETA NOLASCO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1184/2017/III 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

2 IVAI-REV/1170/2017/I 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

3 IVAI-REV/1185/2017/I 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

4 IVAI-REV/1173/2017/I 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

5 IVAI-REV/1188/2017/I 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

6 IVAI-REV/1190/2017/III 
SECRETARIA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

7 IVAI-REV/1070/2017/I 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL 
ESTADO 

14 DE JULIO DE 2017 

Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 

documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 

calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en 
un término no mayor a tres días hábiles 

siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 

8 IVAI-REV/1055/2017/III 
Y ACUMULADO 

PARTIDO ACCION NACIONAL 14 DE JULIO DE 2017 
ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

hasta por veinte días, atendiendo a lo 
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establecido en el artículo 192, párrafo 
primero de la ley de la materia. 
 

9 IVAI-REV/970/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAPA 14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 

 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 

mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

10 IVAI-REV/956/2017/I AYUNTAMENTO DE XALAPA 14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 

 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 

mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

11 IVAI-REV/1200/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE IXHUATLAN 
DEL CAFE 

14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

12 IVAI-REV/1206/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

13 IVAI-REV/1209/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

14 IVAI-REV/1224/2017/II AYUNTAMIENTO DE XALAP 14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído 

15 IVAI-REV/964/2017/II PARTIDO ACCION NACIONAL 14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

16 IVAI-REV/952/2017/I 
AYUNTAMENTO DE BENITO 
JUAREZ 

14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

17 IVAI-REV/1054/2017/I PARTIDO ACCION NACIONAL 14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 

 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 

mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

18 IVAI-REV/932/2017/I 
PARTIDO POLITICO NACIONAL 
MOVIMIENTO CIUDADANO 

14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

19 IVAI-REV/851/2017/I 
SECRETARIA DE DESARROLLO 
SOCIAL 

14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 

 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 

mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

20 IVAI-REV/1141/2017/III 
INSTITUTO VERACRUZANO DE 
LA CULTURA 

14 DE JULIO DE 2017 

Como diligencia para mejor proveer, se 
requiere a la parte recurrente por un 
término no mayor a tres días hábiles 

siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente proveído, para 
efecto de que proporcione a este órgano 
garante diversa cuenta de correo 
electrónico a la señalada en su recurso 
de revisión al rubro citado, en donde 
pueda practicársele toda clase de 
notificaciones, relacionadas con el 
presente expediente aún las de tipo 
personal, distintas de las que acepta el 
sistema Infomex-Veracruz o en su 
defecto domicilio para los mismos 

efectos, haciéndole saber que la 
contestación al presente requerimiento 
puede realizarla a través de mensaje de 
correo electrónico, enviado a la cuenta 

institucional de este órgano 
contacto@verivai.org.mx o mediante 
escrito presentado en la oficialía de 
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partes de este instituto, debiendo señalar 

el número del expediente al rubro citado. 
 

21 IVAI-REV/861/2017/II UNIVERSIDAD VERACRUZANA 14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

22 IVAI-REV/934/2017/I PARTIDO DEL TRABAJO 14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 

impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
 

 

 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR ERIK RICARDO AVERHOFF CARRILLO 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/907/2017/II OPLE 

CATORCE DE JULIO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

2 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/894/2017/II 
PODER LEGISLATIVO 

CATORCE DE JULIO 
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

3 EXPEDIENTE IVAI-
REV/868/2017/III 

SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
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resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

4 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/893/2017/I 
PODER LEGISLATIVO 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

5 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/910/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE TUXPAN 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

6 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/960/2017/I 
SEFIPLAN 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

7 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/888/2017/I 
FGE 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

8 EXPEDIENTE IVAI-
REV/993/2017/I 

AYUNTAMIENTO DE 
CALCAHUALCO 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

9 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/969/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE XALAPA 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra 
debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en 
consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por la ponencia 
a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo 
establecido. 

10 IVAI-REV/1221/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE JULIO  

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los 
requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo 
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máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto 
obligado y aquellas que sean 
contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

11 IVAI-REV/1194/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los 
requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto 
obligado y aquellas que sean 
contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

12 IVAI-REV/1216/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE JULIO  

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los 
requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto 
obligado y aquellas que sean 
contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

13 IVAI-REV/1208/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 
CATORCE DE JULIO  

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los 
requisitos de procedencia previstos en 
el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, 
contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto 
obligado y aquellas que sean 
contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este 
proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos. 

14 
EXPEDIENTE IVAI-
REV/1062/2017/II 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
CATORCE DE JULIO  

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, hasta por veinte días, 
atendiendo a lo establecido en el 
artículo 192, párrafo primero de la ley 
de la materia. 

15 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1060/2017/III 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
CATORCE DE JULIO  

DE DOS MIL 
DIECISIETE 

ÚNICO. Se amplía el plazo para 
resolver, hasta por veinte días, 
atendiendo a lo establecido en el 
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artículo 192, párrafo primero de la ley 
de la materia. 

16 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1435/2016/II 

AYUNTAMIENTO DE ÚRSULO 
GALVÁN 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

17 EXPEDIENTE IVAI-
REV/1264/2016/II 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA 

CATORCE DE JULIO  
DE DOS MIL 
DIECISIETE 

Archívese como asunto total y 
definitivamente concluido. 

 
 
 
 
 

ACTUARIO NOTIFICADOR JOSE RAMON HERNANDEZ HERNANDEZ 
 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/1051/2017/II PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 14 DE JULIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo 
establecido en el artículo 192, párrafo 
primero, de la ley de la materia. 

2 IVAI-REV/1076/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE NANCHITAL 

DE LÁZARO CÁRDENAS DEL 
RÍO 

14 DE JULIO DE 2017 

1. Se agregan al expediente la impresión 
de pantalla e historial del sistema 
Infomex-Veracruz, el oficio de cuenta y 
sus anexos; documentos que por su 
propia naturaleza se tienen por ofrecidos, 
admitidos y desahogados a los que se 
dará valor al momento de resolver, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 
174, 175, 176, 177, 185 y 186 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
3. Se tiene por presentado en tiempo y 
forma al sujeto obligado dando 
contestación al acuerdo de admisión de 
veintitrés de junio de dos mil diecisiete, 
dentro del plazo de siete días hábiles que 
se le concedió para tal efecto, según se 
observa de la notificación practicada vía 
sistema Infomex-Veracruz y razón 
levantada por el personal actuarial de 
este órgano, el veintisiete de junio de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas trece a 
quince del expediente. 
 
4. Ténganse por hechas las 
manifestaciones del sujeto obligado a las 
que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
 
5. Por conducto del personal actuarial de 
este órgano, digitalícense las 
documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en 
calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le 
sea practicada respecto del presente 
proveído y así se imponga de su 
contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, proceda 
en consecuencia y manifieste a este 
instituto lo que a su derecho convenga. 

3 IVAI-REV/1166/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
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Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos, excepto la 
documental denominada “ACTA DE 
CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA”.  
Lo anterior por advertir que si bien, dicha 
documental fue proporcionada por el 
sujeto obligado en respuesta a la solicitud 
presentada por la parte recurrente, en 
esta se observa que aparecen el correo 
electrónico, domicilio y nombre de otros 
solicitantes, distintos al del expediente en 
que se actúa, datos que se consideran 
personales y solo pueden ser 
comunicados a terceros siempre y 
cuando exista disposición legal expresa 
que lo justifique o cuando se cuente con 
el consentimiento de su titular, conforme 
a lo señalado en los artículos 3, 
fracciones VIII, IX y XXXII y 65 de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; Trigésimo octavo y 
Cuadragésimo octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; y 72 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

4 IVAI-REV/1167/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos, excepto la 
documental denominada “ACTA DE 
CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA”.  
Lo anterior por advertir que si bien, dicha 
documental fue proporcionada por el 
sujeto obligado en respuesta a la solicitud 
presentada por la parte recurrente, en 
esta se observa que aparecen el correo 
electrónico, domicilio y nombre de otros 
solicitantes, distintos al del expediente en 
que se actúa, datos que se consideran 
personales y solo pueden ser 
comunicados a terceros siempre y 
cuando exista disposición legal expresa 
que lo justifique o cuando se cuente con 
el consentimiento de su titular, conforme 
a lo señalado en los artículos 3, 
fracciones VIII, IX y XXXII y 65 de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; Trigésimo octavo y 
Cuadragésimo octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración 
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de Versiones Públicas; y 72 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

5 IVAI-REV/1178/2017/III 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos, excepto la 
documental denominada “ACTA DE 
CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA”.  
Lo anterior por advertir que si bien, dicha 
documental fue proporcionada por el 
sujeto obligado en respuesta a la solicitud 
presentada por la parte recurrente, en 
esta se observa que aparecen el correo 
electrónico, domicilio y nombre de otros 
solicitantes, distintos al del expediente en 
que se actúa, datos que se consideran 
personales y solo pueden ser 
comunicados a terceros siempre y 
cuando exista disposición legal expresa 
que lo justifique o cuando se cuente con 
el consentimiento de su titular, conforme 
a lo señalado en los artículos 3, 
fracciones VIII, IX y XXXII y 65 de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; Trigésimo octavo y 
Cuadragésimo octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; y 72 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

6 IVAI-REV/1179/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos, excepto la 
documental denominada “ACTA DE 
CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA”.  
Lo anterior por advertir que si bien, dicha 
documental fue proporcionada por el 
sujeto obligado en respuesta a la solicitud 
presentada por la parte recurrente, en 
esta se observa que aparecen el correo 
electrónico, domicilio y nombre de otros 
solicitantes, distintos al del expediente en 
que se actúa, datos que se consideran 
personales y solo pueden ser 
comunicados a terceros siempre y 
cuando exista disposición legal expresa 
que lo justifique o cuando se cuente con 
el consentimiento de su titular, conforme 
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a lo señalado en los artículos 3, 
fracciones VIII, IX y XXXII y 65 de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; Trigésimo octavo y 
Cuadragésimo octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; y 72 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

7 IVAI-REV/1182/2017/I 
SECRETARÍA DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL Y 
PESCA 

14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos, excepto la 
documental denominada “ACTA DE 
CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA”.  
Lo anterior por advertir que si bien, dicha 
documental fue proporcionada por el 
sujeto obligado en respuesta a la solicitud 
presentada por la parte recurrente, en 
esta se observa que aparecen el correo 
electrónico, domicilio y nombre de otros 
solicitantes, distintos al del expediente en 
que se actúa, datos que se consideran 
personales y solo pueden ser 
comunicados a terceros siempre y 
cuando exista disposición legal expresa 
que lo justifique o cuando se cuente con 
el consentimiento de su titular, conforme 
a lo señalado en los artículos 3, 
fracciones VIII, IX y XXXII y 65 de la Ley 
General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; Trigésimo octavo y 
Cuadragésimo octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración 
de Versiones Públicas; y 72 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 

8 IVAI-REV/935/2017/II PARTIDO DEL TRABAJO 14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 

9 IVAI-REV/984/2017/I MORENA 14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

10 IVAI-REV/948/2017/III Y SU 
ACUMULADO 

MORENA 14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
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mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 

11 IVAI-REV/929/2017/II PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 

12 IVAI-REV/889/2017/III 
FISCALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE VERACRUZ 

07 DE AGOSTO DE 
2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la ponencia a mi cargo, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

13 IVAI-REV/1202/2017/III AYUNTAMIENTO DE XALAPA 14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos, así como la 
documental descrita en el inciso II) del 
proemio del presente acuerdo. 
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

14 IVAI-REV/1203/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
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y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

15 IVAI-REV/1227/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

16 IVAI-REV/1064/2017/I 
OFICINA DEL GOBERNADOR 
DEL ESTADO DE VERACRUZ 

14 DE JULIO DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar 
el proyecto de resolución por parte de la 
comisionada ponente. 

17 IVAI-REV/940/2017/I AYUNTAMIENTO DE XALAPA 14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

18 IVAI-REV/950/2017/I SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 14 DE JULIO DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción, en consecuencia, formúlese 
el proyecto de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el proyecto de resolución, 
elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

19 IVAI-REV/1097/2017/III 
Y SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 14 DE JULIO DE 2017 

ÚNICO. Por razones de economía 
procesal y a fin de resolver de manera 
conjunta, expedita y completa lo relativo a 
la procedencia de los medios de 
impugnación, así como a efecto de evitar 
el pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es 
acumular al recurso identificado con la 
clave de expediente IVAI-
REV/1097/2017/III, el restante medio de 
impugnación precisado en la tabla que 
antecede, debiéndose glosar copia 
certificada del presente fallo a los autos 
del recurso de revisión acumulado. 

20 IVAI-REV/1097/2017/III 
Y SU ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO DE XALAPA 14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
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5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

21 IVAI-REV/1090/2017/I 
Y SU ACUMULADO 

SECRETARÍA DE SALUD 14 DE JULIO DE 2017 

ÚNICO. Por razones de economía 
procesal y a fin de resolver de manera 
conjunta, expedita y completa lo relativo a 
la procedencia de los medios de 
impugnación, así como a efecto de evitar 
el pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una 
misma cuestión litigiosa, lo procedente es 
acumular al recurso identificado con la 
clave de expediente IVAI-
REV/1090/2017/I, el restante medio de 
impugnación precisado en la tabla que 
antecede, debiéndose glosar copia 
certificada del presente fallo a los autos 
del recurso de revisión acumulado. 

22 IVAI-REV/1090/2017/I 
Y SU ACUMULADO 

SECRETARÍA DE SALUD 14 DE JULIO DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda 
vez que el escrito contiene los requisitos 
de procedencia previstos en el artículo 
159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto 
obligado y de la parte recurrente el 
expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de 
pruebas o alegatos, con excepción de la 
confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, 
para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido 
en los artículos 124, 125, 142, 173, 177 y 
192 fracción III, inciso b) de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, y 408 del 
Reglamento Interior del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, 
publicado en la Gaceta Oficial del Estado 
número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 
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PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la 
instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el 
expediente con el Proyecto de 
Resolución, elaborado por la ponencia a 
mi cargo, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 
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